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Decisión del Consejo, de 23 de octubre de 2001, por la que se establece un 

mecanismo comunitario para facilitar una cooperación reforzada en las 

intervenciones de ayuda en el ámbito de la protección civil   (2001/792/CE, Euratom) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Si bien los esfuerzos de la Comunidad por llevar a la práctica la Resolución del Consejo y de 

los Representantes de los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo, de 8 de julio de 

1991, sobre la mejora de la asistencia recíproca entre Estados miembros en caso de 

catástrofes naturales o tecnológicas(5) han contribuido a la protección de las personas, el 

medio ambiente y los bienes, se hace necesario garantizar una protección más eficaz en la 

eventualidad de situaciones de emergencia de carácter natural, tecnológico, radiológico y 

medioambiental, incluida la contaminación marina accidental, que pudieran tener lugar tanto 

dentro como fuera de la Comunidad, y fortalecer las disposiciones de la Resolución. 

(2) El Convenio de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre los 

efectos transfronterizos de los accidentes industriales, que contiene disposiciones sobre temas 

tales como la prevención, la preparación ante situaciones de emergencia, la información y 

participación públicas, los sistemas de notificación de accidentes industriales, la respuesta y la 

asistencia recíproca, entró en vigor el 19 de abril de 2000. El Convenio fue aprobado por la 

Comunidad mediante la Decisión del Consejo 98/685/CE(6). 

(3) Un mecanismo para facilitar una cooperación reforzada en las intervenciones de ayuda en 

el ámbito de la protección civil podría complementar el actual Programa de acción comunitaria 

en favor de la protección civil(7), proporcionando unos recursos que se puedan movilizar en 

caso de emergencias importantes que pueden requerir una reacción urgente; facilitaría la 

movilización de los equipos de intervención, expertos y otros recursos, según proceda, a través 

de una estructura reforzada comunitaria de protección civil consistente en un Centro de 

Control e Información y de un sistema común de comunicación e información de emergencia; 

también ofrecería la posibilidad de recoger información validada sobre situaciones de 

emergencia, difundir dicha información a los Estados miembros y compartir la experiencia 

adquirida en las intervenciones. 

(4) Dicho mecanismo tendría debidamente en cuenta la legislación comunitaria en la materia, 

así como los compromisos internacionales. La presente Decisión, pues, no deberá afectar a los 

derechos y obligaciones recíprocos de los Estados miembros con arreglo a los tratados 

bilaterales o multilaterales relacionados con los asuntos que en ella se tratan. 

(5) La prevención es muy importante para la protección contra catástrofes naturales, 

tecnológicas y medioambientales y sería necesario estudiar otras acciones. 

(6) En caso de emergencia importante en la Comunidad, o de amenaza inminente de ella, que 

tuviera o pudiera tener repercusiones transfronterizas, o que pudiera dar lugar a una solicitud 

de ayuda de uno o varios Estados miembros, es preciso efectuar la oportuna notificación, en su 

caso a través de un común de comunicación e información de emergencia reconocido y fiable. 

(7) Deben adoptarse medidas preparatorias a nivel de los Estados miembros y comunitario que 

permitan movilizar rápidamente y coordinar equipos de intervención de emergencia con la 

flexibilidad necesaria, así como garantizar mediante un programa de formación la capacidad 

de respuesta eficaz y la complementariedad de los equipos de evaluación y de coordinación, 



los equipos de intervención y demás recursos, según proceda. Entre otras medidas de 

preparación, figurarían la centralización de información relativa a los necesarios recursos 

sanitarios y el fomento del uso de nuevas tecnologías. 

(8) De conformidad con el principio de subsidiariedad, el mecanismo comunitario ofrecería una 

aportación específica en la tarea de sostener y complementar las políticas nacionales de 

asistencia recíproca en materia de protección civil. En caso de que la preparación del Estado 

miembro solicitante no bastase para responder adecuadamente a una situación de emergencia 

importante en lo que respecta a recursos disponibles, ese Estado podría complementar su 

preparación recurriendo a dicho mecanismo comunitario. 

(9) Un mecanismo debería permitir movilizar y facilitar la coordinación de las intervenciones de 

ayuda con el fin de contribuir a garantizar una mejor protección, sobre todo de la población, 

pero también del medio ambiente y de los bienes, incluido el patrimonio cultural, y con ello 

reducir las pérdidas de vidas humanas, las lesiones físicas, las pérdidas materiales y los 

perjuicios económicos y medioambientales y hacer más palpables los objetivos de cohesión 

social y de solidaridad. 

(10) Las regiones aisladas y ultraperiféricas, así como algunas otras regiones de la Comunidad, 

a menudo tienen unas características y necesidades específicas por los condicionantes 

geográficos, orográficos, sociales y económicos, que tienen una influencia adversa y dificultan 

el despliegue de los medios de intervención y ayuda y hacen difícil la prestación de ayuda en 

situaciones de grave peligro de emergencia importante. Ese mecanismo comunitario permitiría 

también dar una mejor respuesta a estas situaciones y circunstancias. 

(11) Por lo que respecta a las intervenciones de ayuda en el ámbito de la protección civil fuera 

de la Comunidad, podría recurrirse a un mecanismo a modo de instrumento para facilitar y 

apoyar las acciones emprendidas por la Comunidad y los Estados miembros dentro de sus 

respectivas competencias. 

(12) Ese mecanismo comunitario, en ciertas condiciones aún por determinar, podría constituir 

un instrumento para facilitar y apoyar la gestión de crisis a que se refiere el Título V del 

Tratado de la Unión Europea. 

(13) Las intervenciones de ayuda se realizarán bien de manera autónoma, bien como 

contribución a una operación llevada a cabo por una organización internacional, en cuyo caso 

la Comunidad debería ampliar sus relaciones con las pertinentes organizaciones 

internacionales de carácter mundial o regional. 

(14) Los países candidatos a la adhesión podrían participar en dicho mecanismo. 

(15) Es necesario aumentar la transparencia y fortalecer y consolidar las diversas acciones de 

protección civil existentes, dentro de un esfuerzo continuado por cumplir los objetivos del 

Tratado. 

(16) Las medidas necesarias para la ejecución de esta Decisión se adoptarían con arreglo a la 

Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999(8), por la que se establecen los 

procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión. 

(17) La utilización, a efectos del presente mecanismo, del mismo comité que en el caso del 

Programa de acción comunitaria en favor de la protección civil, servirá para garantizar la 

coherencia y la complementariedad en la aplicación del mecanismo. 



(18) El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y el Tratado constitutivo de la 

Comunidad Europea de la Energía Atómica no prevén, para la adopción de la presente 

Decisión, otros poderes de acción que los establecidos en los artículos 308 y 203, 

respectivamente. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. Por la presente Decisión se crea un mecanismo comunitario para facilitar una cooperación 

reforzada entre la Comunidad y sus Estados miembros en las intervenciones de ayuda en el 

ámbito de la protección civil cuando se presenten emergencias importantes, o cuando exista 

un riesgo inminente de éstas, que puedan requerir una respuesta urgente (en lo sucesivo 

mecanismo). 

2. El mecanismo deberá procurar una mayor protección, sobre todo de las personas, pero 

también del medio ambiente y los bienes, incluido el patrimonio cultural, en caso de 

emergencias importantes como, por ejemplo, accidentes de carácter natural, tecnológico, 

radiológico o medioambiental, que pudieran tener lugar tanto dentro como fuera de la 

Comunidad, incluida la contaminación marina accidental, según se contempla en la Decisión n° 

2850/2000/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2000, por la que 

se establece un marco comunitario de cooperación en el ámbito de la contaminación marina 

accidental o deliberada(9). 

El mecanismo no afectará a las obligaciones vigentes en virtud de la legislación pertinente de 

la Comunidad Europea, de la Comunidad Europea de la Energía Atómica o los acuerdos 

internacionales. 

El objetivo general del mecanismo es proporcionar, previa petición, apoyo en casos de ese tipo 

de emergencia y facilitar una mejor coordinación de las intervenciones de ayuda de los Estados 

miembros y la Comunidad, teniendo en cuenta las necesidades particulares de las regiones e 

islas aisladas, ultraperiféricas y de otra naturaleza de la Comunidad. 

3. El mecanismo consta de una serie de elementos y medidas, entre ellas: 

― determinación de equipos de intervención y demás apoyo en intervenciones disponibles 

en los Estados miembros para intervenciones de ayuda en situaciones de emergencia, 

― elaboración y aplicación de un programa de formación destinado a equipos de 

intervención y demás apoyo en intervenciones y a expertos en intervención, para la 

evaluación o también la coordinación de los equipos, 

― jornadas, seminarios y proyectos piloto sobre los principales aspectos de las 

intervenciones, 

― establecimiento, y en su caso envío, de equipos de evaluación o de coordinación, 

― establecimiento y gestión de un Centro de Control e Información, 

― establecimiento y gestión de un sistema común de comunicación e información de 

emergencia, 

― otras acciones de apoyo, como las medidas para facilitar el transporte de recursos para las 

intervenciones de ayuda. 

Artículo 2 



1. En caso de emergencia importante en la Comunidad, o de riesgo inminente de ella, que 

conlleve o pudiera conllevar repercusiones transfronterizas, o que pudiera dar lugar a una 

solicitud de ayuda de uno o varios Estados miembros, el Estado miembro donde se produce tal 

situación deberá notificarla sin tardanza: 

a) a los Estados miembros a los que pudiera afectar la situación de emergencia, salvo que 

esta obligación de notificación ya se haya tramitado en virtud de la legislación 

pertinente de la Comunidad Europea, de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 

o de los acuerdos internacionales vigentes; y 

b) a la Comisión, cuando pueda preverse una posible petición de ayuda a través del 

Centro de Control e Información, con el fin de que aquella informe, según proceda, a 

los demás Estados miembros, y ponga en funcionamiento sus servicios competentes. 

2. La notificación se efectuará, en su caso, a través del sistema de comunicación e información. 

Artículo 3 

Para garantizar una capacidad de intervención efectiva en situaciones de emergencia 

importante, los Estados miembros deberán: 

a) determinar previamente, dentro de sus servicios competentes y, en particular, sus 

servicios de protección civil u otros servicios de emergencia, los equipos de 

intervención de que pueda disponerse para dichas intervenciones o puedan 

establecerse en un plazo muy corto, con objeto de ser enviados, generalmente dentro 

de las 12 horas siguientes a la solicitud de ayuda, teniendo en cuenta que la 

composición de los equipos dependerá del tipo de emergencia importante y de las 

necesidades particulares de esa emergencia; 

b) seleccionar a los expertos que puedan prestar sus servicios en el lugar de la 

emergencia como parte de un equipo de evaluación o de coordinación; 

c) proporcionar la información general pertinente sobre los citados equipos y expertos, 

así como sobre los recursos sanitarios según dispone la letra e) del artículo 4, en el 

plazo de seis meses a partir de la fecha de adopción de la presente Decisión, y 

actualizar rápidamente esa información cuando sea necesario; 

d) estudiar la posibilidad de proporcionar, según proceda, otros recursos de intervención 

de que pudieran disponer los servicios competentes, tales como personal 

especializado o equipos para hacer frente a un determinado tipo de emergencia y de 

apelar a los recursos que pudieran proporcionar las organizaciones no 

gubernamentales u otras entidades pertinentes; 

e) a efectos de la aplicación de la presente Decisión, nombrar a las autoridades 

competentes, designar los puntos de contacto e informar a la Comisión al respecto. 

Artículo 4 

Con el fin de alcanzarlos objetivos y aplicar las acciones que se definen en el artículo 1, la 

Comisión deberá: 

a) crear y gestionar un Centro de Control e Información accesible y en condiciones de 

responder inmediatamente las 24 horas del día y que preste sus servicios a los Estados 

miembros y a la Comisión a efectos del mecanismo; 

b) crear y gestionar un sistema común de comunicación e información de emergencia 

fiable que permita la comunicación y el intercambio de información entre el Centro de 



Control e Información y los puntos de contacto designados a tal efecto por los Estados 

miembros; 

c) prever los recursos necesarios para movilizar y enviar en el más breve plazo posible 

pequeños equipos de expertos encargados de: 

― evaluar la situación en beneficio de los Estados miembros, del Centro de Control e 

Información y del Estado que solicite la ayuda, 

― facilitar, cuando sea necesario, la coordinación de las operaciones de ayuda sobre 

el terreno y el enlace, cuando sea preciso y adecuado, con las autoridades 

competentes del Estado que haya solicitado la ayuda; 

d) instituir un programa de formación destinado a mejorar la coordinación de las 

intervenciones de ayuda en el ámbito de la protección civil, garantizando la 

compatibilidad y la complementariedad entre los equipos de intervención con arreglo 

a lo dispuesto en la letra a) del artículo 3 o, en su caso, demás apoyo en intervenciones 

con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del artículo 3 y mejorando la competencia de 

los expertos en cuanto a la evaluación. El programa deberá incluir cursos y ejercicios 

conjuntos y un sistema de intercambio cuyos componentes puedan ser destacados a 

equipos de otros Estados miembros; 

e) reunir información sobre la capacidad de los Estados miembros de mantener la 

producción de sueros y vacunas u otros recursos médicos necesarios y de las 

existencias de que pueda disponerse en las intervenciones, cuando se produzca una 

emergencia importante, y recopilar esta información en el sistema de información; 

f) establecer un programa para aprovechar los conocimientos adquiridos en las 

intervenciones realizadas en el marco del mecanismo, y darlo a conocer a través del 

sistema de información; 

g) estimular y fomentar, a efectos del mecanismo, la introducción y la utilización de las 

nuevas tecnologías, incluidos los sistemas de notificación y alerta, intercambio de 

información, utilización de tecnología por satélite y ayuda en la toma de decisiones en 

la gestión de situaciones de emergencia; 

h) adoptar medidas para facilitar el transporte de recursos para las intervenciones de 

ayuda y otras acciones de apoyo. 

 

Artículo 5 

1. Cuando se produzca una situación de emergencia en la Comunidad, un Estado miembro 

podrá solicitar ayuda, de la manera más concreta posible: 

a) a los demás Estados miembros a través del Centro de Control e Información, en cuyo 

caso, al recibir la solicitud, la Comisión procederá, sin demora y de acuerdo con la 

situación, a: 

― retransmitir la solicitud a los demás puntos de contacto de los Estados miembros, 

― facilitar la movilización de equipos, expertos y otros recursos de apoyo a la 

intervención, 

― recabar información validada sobre la situación de emergencia y distribuirla a los 

Estados miembros; 

b) o directamente a los demás Estados miembros. 

 



2. El Estado miembro al que se haya enviado una solicitud de ayuda determinará lo antes 

posible si está en condiciones de prestar la ayuda requerida e informará de ello al Estado 

solicitante sea a través del Centro de Control e Información sea directamente, y a 

continuación, según las circunstancias, también al Centro, con indicación de las 

características y condiciones de la ayuda que puede proporcionar. 

3. La dirección de las intervenciones de ayuda será competencia del Estado miembro 

solicitante. Las autoridades del Estado miembro solicitante marcarán las directrices y, si 

fuera necesario, los límites de las tareas confiadas a los equipos de intervención, sin entrar 

en los detalles de su ejecución, que correrán a cargo del responsable nombrado por el 

Estado miembro que preste la ayuda. 

4. El Estado miembro solicitante podrá pedir a los equipos que dirijan en su nombre la 

intervención, en cuyo caso los equipos que hayan enviado los Estados miembros y la 

Comunidad intentarán coordinar sus intervenciones. 

5. El equipo de evaluación o de coordinación facilitará la coordinación entre los equipos de 

intervención y, cuando sea necesario y adecuado, el enlace con las autoridades 

competentes del Estado miembro solicitante. 

Artículo 6 

Las disposiciones del artículo 5, previa petición, podrán aplicarse asimismo a las intervenciones 

efectuadas fuera de la Comunidad. Dichas intervenciones podrán realizarse como 

intervenciones de ayuda autónomas o como contribución a una intervención dirigida por una 

organización internacional. 

Corresponde al Estado miembro que ejerza la presidencia del Consejo de la Unión Europea la 

coordinación de las intervenciones de ayuda en el ámbito de la protección civil realizadas en el 

marco del presente mecanismo fuera de la Comunidad. 

Artículo 7 

La participación en el mecanismo estará abierta a: 

― los países candidatos de Europa central y oriental con arreglo a las condiciones 

establecidas en los Acuerdos europeos, en sus protocolos adicionales y en las decisiones 

de los respectivos Consejos de asociación, 

― Chipre, Malta y Turquía, con arreglo a acuerdos bilaterales que se celebrarán con dichos 

países. 

Artículo 8 

1. La Comisión ejecutará las acciones relativas al mecanismo con arreglo a los procedimientos 

que establece el apartado 2 del artículo 9. 

2. La Comisión establecerá también, de conformidad con el procedimiento previsto en el 

apartado 3 del artículo 9, normas comunes que regulen, en particular, las siguientes 

cuestiones: 

a) los recursos disponibles para las intervenciones de ayuda, tal como prevé el artículo 3; 

b) el Centro de Control e Información que prevé la letra a) del artículo 4; 

c) el sistema común de comunicación e información de emergencia que establece la letra 

b) del artículo 4; 

d) los equipos de evaluación o de coordinación que establece la letra c) del artículo 4, 

incluidos criterios para la selección de expertos; 



e) el programa de formación que establece la letra d) del artículo 4; 

f) la información sobre recursos médicos que establece la letra e) del artículo 4; 

g) las intervenciones dentro de la Comunidad que se basen en la Resolución de 8 de julio 

de 1991, así como las intervenciones de ayuda, tal como se establecen en el artículo 6. 

Artículo 9 

1. La Comisión estará asistida por el comité creado en virtud del apartado 1 del artículo 4 de la 

Decisión 1999/847/CE. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los 

artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 

El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la Decisión 1999/468/CEE queda 

fijado en tres meses. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los 

artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/CE. 

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la Decisión 1999/468/CE queda 

fijado en tres meses. 

4. El Comité aprobará su Reglamento interno. 

Artículo 10 

La Comisión evaluará la aplicación de la presente Decisión cada tres años a partir del día en 

que surta efecto y presentará al Parlamento Europeo y al Consejo las conclusiones de dicha 

evaluación, junto con propuestas de modificación de la Decisión. 

Artículo 11 

La presente Decisión surtirá efecto el 1 de enero de 2002. 

Artículo 12 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros. 

Hecho en Luxemburgo, el 23 de octubre de 2001. 



DECISIÓN N o 1313/2013/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 17 de diciembre de 2013 

relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión 
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CAPÍTULO I 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS, OBJETO, 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Objetivo general y objeto 

1. El Mecanismo de Protección Civil de la Unión (en lo
sucesivo, el «Mecanismo de la Unión») tendrá por objetivo re
forzar la cooperación entre la Unión y los Estados miembros y 
facilitar la coordinación en el ámbito de la protección civil con 
el fin de mejorar la eficacia de los sistemas de prevención, 
preparación y respuesta ante catástrofes naturales o de origen 
humano. 

2. La protección que debe asegurar el Mecanismo de la
Unión cubrirá sobre todo a las personas, pero también al medio 
ambiente y los bienes, incluido el patrimonio cultural, frente a 
todo tipo de catástrofes naturales y de origen humano, incluidas 
las consecuencias de los actos de terrorismo, las catástrofes de 
carácter tecnológico, radiológico o medioambiental, la contami
nación marina y las emergencias sanitarias graves que se pro
duzcan dentro o fuera de la Unión. En el caso de las conse
cuencias de los actos de terrorismo o las catástrofes de carácter 
radiológico, el Mecanismo de la Unión solamente podrá cubrir 
las actuaciones de preparación y respuesta. 

3. El Mecanismo de la Unión fomentará la solidaridad entre
los Estados miembros mediante la cooperación y la coordina
ción prácticas, sin perjuicio de la responsabilidad primordial de 
los Estados miembros de proteger en su territorio a la pobla
ción, el medio ambiente y los bienes, incluido el patrimonio 
cultural, frente a las catástrofes, y de proporcionar a sus siste
mas de gestión de catástrofes la capacidad suficiente que les 
permita hacer frente adecuadamente y de modo coherente a 
las catástrofes de una naturaleza y magnitud que quepa razona
blemente esperar y para las que pueda prepararse. 

4. La presente Decisión establece las normas generales apli
cables al Mecanismo de la Unión y las normas que regulan la 
concesión de asistencia financiera con arreglo a dicho Mecanis
mo. 

5. El Mecanismo de la Unión no afectará a las obligaciones
contraídas en virtud de los actos jurídicos pertinentes de la 
Unión, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica o de los acuerdos internacionales vigentes. 

6. La presente Decisión no se aplicará a las actuaciones re
alizadas en virtud del Reglamento (CE) n o 1257/96, del Regla
mento (CE) n o 1406/2002, del Reglamento (CE) n o 1717/2006, 
de la Decisión n o 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo ( 1 ) o de la legislación de la Unión relativa a programas 
de acción en materia de salud, asuntos de interior y justicia. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. La presente Decisión se aplicará a la cooperación en el
ámbito de la protección civil. Dicha cooperación incluirá: 

a) las acciones de prevención y preparación dentro de la Unión
y, por lo que respecta al artículo 5, apartado 2, al artículo 13,
apartado 3, y al artículo 28, también fuera de la Unión; y

b) las acciones destinadas a ayudar a hacer frente a las conse
cuencias adversas inmediatas de una catástrofe, dentro o
fuera de la Unión, inclusive en los países a que se refiere
el artículo 28, apartado 1, previa solicitud de ayuda a través
del Mecanismo de la Unión. 

2. La presente Decisión tendrá en cuenta las necesidades
particulares de las regiones aisladas, ultraperiféricas y otras re
giones e islas de la Unión en cuanto a prevención, preparación 
y respuesta ante catástrofes, así como las necesidades especiales 
de los países y territorios de ultramar en cuanto a respuesta ante 
catástrofes. 

Artículo 3 

Objetivos específicos 

1. El Mecanismo de la Unión apoyará, complementará y
facilitará la coordinación de la acción de los Estados miembros 
para la consecución de los objetivos específicos comunes si
guientes: 

a) lograr un elevado nivel de protección frente a las catástrofes
mediante la prevención o la reducción de sus posibles efec
tos, el fomento de una cultura de prevención y la mejora de
la cooperación entre los servicios de protección civil y otros
servicios competentes; 

b) mejorar la preparación a nivel de los Estados miembros y de
la Unión para reaccionar ante las catástrofes; 

c) facilitar una respuesta rápida y eficaz en caso de catástrofe,
ya sea o no inminente; y 

d) aumentar la sensibilización y la preparación de los ciudada
nos ante las catástrofes. 

2. Los indicadores se utilizarán para supervisar, evaluar y
revisar según corresponda la aplicación de la presente Decisión. 
Dichos indicadores serán: 

a) los progresos en la aplicación del marco de prevención de
catástrofes, medidos en número de Estados miembros que
hayan presentado a la Comisión un resumen de sus evalua
ciones de riesgos y una evaluación de su capacidad de ges
tión de riesgos según se menciona en el artículo 6;
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( 1 ) Decisión n o 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de octubre de 2013, sobre las amenazas transfronterizas 
graves para la salud y por la que se deroga la Decisión n o 2119/ 
98/CE (DO L 293 de 5.11.2013, p. 1).



b) los progresos en el aumento del nivel de preparación frente a
las catástrofes, medidos en cantidad de capacidades de res
puesta incluidas en la reserva común voluntaria con respecto
a los objetivos de capacidad a que hace referencia el artícu
lo 11 y el número de módulos registrados en el Sistema de
Comunicación e Información; 

c) los progresos en la mejora de la capacidad de respuesta ante
las catástrofes, medidos por la velocidad de las intervencio
nes en el marco del Mecanismo de la Unión y el grado de
contribución de la asistencia a las necesidades sobre el te
rreno; y 

d) los progresos en el aumento de la sensibilización y la pre
paración de los ciudadanos ante las catástrofes, medidos por
el nivel de sensibilización de los ciudadanos de la Unión
sobre los riesgos en su región. 

Artículo 4 

Definiciones 

A efectos de la presente Decisión, se entenderá por: 

1. «catástrofe»: toda situación que tenga o pueda tener efectos
graves para las personas, el medio ambiente o los bienes,
incluido el patrimonio cultural; 

2. «respuesta»: toda actuación emprendida, previa solicitud de
ayuda, al amparo del Mecanismo de la Unión en caso de
una catástrofe inminente o durante o después de una catás
trofe, para afrontar sus consecuencias adversas inmediatas;

3. «preparación»: situación de disponibilidad y capacitación de
los medios humanos y materiales, estructuras, comunidades
y organizaciones que les permite dar una respuesta rápida y
eficaz ante una catástrofe y que es resultado de medidas
tomadas de antemano; 

4. «prevención»: toda actuación encaminada a reducir los ries
gos o a mitigar las consecuencias adversas de una catás
trofe para las personas, el medio ambiente y los bienes,
incluido el patrimonio cultural; 

5. «alerta rápida»: la entrega de información útil y oportuna
que permita intervenir para evitar o reducir los riesgos y
los efectos adversos de una catástrofe y facilitar la prepa
ración de una respuesta efectiva; 

6. «módulo»: el dispositivo autosuficiente y autónomo, previa
mente definido, de las capacidades de los Estados miem
bros en función de una tarea y unas necesidades concretas,
o un equipo operativo móvil de los Estados miembros que
combine medios humanos y materiales y que pueda des
cribirse por su capacidad de intervención o por las tareas 
que pueda desempeñar; 

7. «evaluación de riesgos»: el proceso general intersectorial de
identificación, análisis y evaluación de riesgos realizado en
el nivel nacional o en el correspondiente nivel subnacional;

8. «capacidad de gestión de riesgos»: la capacidad de un Es
tado miembro o de sus regiones de reducir, mitigar o
adaptarse a los riesgos, en concreto sus efectos y probabi
lidad de una catástrofe, identificados en sus evaluaciones de
riesgos en niveles que sean aceptables en ese Estado miem
bro. La capacidad de gestión de riesgos se evalúa en fun
ción de la capacidad técnica, financiera y administrativa
para llevar a cabo de manera adecuada: 

a) evaluaciones de riesgos;

b) planificación de la gestión de riesgos a efectos de pre
vención y preparación; y 

c) prevención de riesgos y las medidas de preparación;

9. «apoyo del país anfitrión»: toda actuación emprendida en
las fases de preparación y respuesta por el país que recibe o
envía ayuda, o por la Comisión, con objeto de eliminar los
obstáculos previsibles a la ayuda internacional ofrecida a
través del Mecanismo de la Unión. Comprende la ayuda
procedente de Estados miembros para facilitar el tránsito
de la ayuda por su territorio; 

10. «capacidad de respuesta»: la ayuda que puede proporcio
narse a través del Mecanismo de la Unión, previa petición;

11. «apoyo logístico»: los equipos o servicios esenciales necesa
rios para que los equipos de expertos a que hace referencia
el artículo 17, apartado 1, desempeñen sus funciones en
materia de comunicación, alojamiento temporal, alimentos
o transporte dentro del país, entre otras.

ES 20.12.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 347/929



CAPÍTULO III 

PREPARACIÓN 

Artículo 7 

Centro de Coordinación de la Repuesta a Emergencias 

Se crea el Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergen
cias («Centro de Coordinación»). El Centro de Coordinación 
tendrá capacidad operativa 24 horas al día, 7 días por semana, 
y prestará sus servicios a los Estados miembros y a la Comisión 
a fin de alcanzar los objetivos del Mecanismo de la Unión. 

Artículo 8 

Medidas generales de la Comisión en materia de 
preparación 

La Comisión desarrollará las siguientes medidas de preparación: 

a) gestionar el Centro de Coordinación;

b) gestionar un Sistema Común de Comunicación e Informa
ción de Emergencia («Sistema de Comunicación e Informa
ción») que permita la comunicación y el intercambio de
información entre el Centro de Coordinación y los puntos
de contacto de los Estados miembros; 

c) contribuir al desarrollo y a una mejor integración de los
sistemas transnacionales de detección, alerta rápida y aviso
de interés europeo para permitir una reacción rápida, así
como promover la interrelación entre los sistemas nacionales
de alerta rápida y aviso y su vinculación con el Centro de
Coordinación y el Sistema de Comunicación e Información.
Estos sistemas tendrán en cuenta los sistemas y fuentes de
información, seguimiento y detección actuales y futuros y se
basarán en ellos; 

d) establecer y gestionar la capacidad de movilizar y enviar
equipos de expertos encargados de: 

i) evaluar las necesidades que cabe atender en el marco del
Mecanismo de la Unión en el Estado que solicite ayuda,
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ii) facilitar, cuando sea necesario, la coordinación de la
ayuda en respuesta a catástrofes sobre el terreno y servir
de enlace con las autoridades competentes del Estado que
solicite ayuda, y 

iii) ayudar al Estado que lo solicite con experiencia en me
didas de prevención, preparación o repuesta; 

e) establecer y mantener la capacidad de prestar apoyo logístico
a dichos equipos de expertos; 

f) desarrollar y mantener una red de expertos cualificados de
los Estados miembros que puedan estar disponibles a corto
plazo para ayudar al Centro de Coordinación en las tareas de
seguimiento, información y facilitación de la coordinación;

g) facilitar la coordinación de los Estados miembros en el po
sicionamiento previo de las capacidades de reacción ante las
catástrofes dentro de la Unión; 

h) apoyar la labor destinada a mejorar la interoperabilidad de
los módulos y de otras capacidades de reacción, teniendo en
cuenta las mejores prácticas a nivel de los Estados miembros
y a nivel internacional; 

i) realizar, dentro de su ámbito de competencia, las actuaciones
necesarias para facilitar el apoyo del país anfitrión, incluidos
el desarrollo y actualización, conjuntamente con los Estados
miembros, de unas directrices para el apoyo del país anfi
trión, sobre la base de la experiencia de funcionamiento; 

j) apoyar la creación de programas de evaluación voluntaria
por homólogos de las estrategias de preparación de los Es
tados miembros, basadas en criterios predefinidos, que per
mitan formular recomendaciones para elevar el grado de
preparación de la Unión; y 

k) adoptar, en estrecha consulta con los Estados miembros, las
medidas de prevención adicionales, complementarias y de
apoyo, que resulten necesarias para alcanzar el objetivo es
pecificado en el artículo 3, apartado 1, letra b). 

Artículo 9 

Medidas generales de preparación de los Estados miembros 

1. Los Estados miembros actuarán de forma voluntaria con
objeto de desarrollar módulos, en particular para responder a las 
necesidades prioritarias de intervención o ayuda en el marco del 
Mecanismo de la Unión. 

Los Estados miembros identificarán con antelación los módulos, 
otras capacidades de respuesta y los expertos en sus servicios 
competentes, en particular dentro de sus servicios de protección 
civil u otros servicios de emergencia, que puedan ponerse a 
disposición para intervenciones, previa solicitud realizada a tra
vés del Mecanismo de la Unión. Tendrán en cuenta que la 

composición de los módulos u otras capacidades de reacción 
puede depender del tipo de catástrofe y de las necesidades 
particulares relativas a cada catástrofe. 

2. Los módulos estarán compuestos por recursos de uno o
varios Estados miembros y: 

a) estarán capacitados para realizar funciones previamente de
finidas en las zonas de respuesta de acuerdo con las direc
trices internacionales establecidas y, en consecuencia, estarán
capacitados para: 

i) ser enviados en muy breve plazo una vez recibida la
solicitud de ayuda a través del Centro de Coordinación; y

ii) trabajar de forma autosuficiente y autónoma durante un
determinado plazo; 

b) serán interoperables con otros módulos;

c) realizarán actividades de formación y ejercicios para cumplir
el requisito de interoperabilidad; 

d) estarán sometidos a la autoridad de una persona que sea
responsable del funcionamiento de los módulos; y 

e) estarán capacitados para cooperar con otros organismos de
la Unión y/o organizaciones internacionales, en particular las
Naciones Unidas, según proceda. 

3. Los Estados miembros, con carácter voluntario, identifica
rán con antelación los expertos que puedan enviar en calidad de 
miembros de equipos de expertos, tal como se especifica en el 
artículo 8, letra d). 

4. Los Estados miembros estudiarán la posibilidad de propor
cionar, según se requiera, otras capacidades de reacción de que 
pudieran disponer los servicios competentes, o que pudieran 
proporcionar las organizaciones no gubernamentales y otras 
entidades pertinentes. 

Otras capacidades de reacción podrán comprender recursos pro
cedentes de uno o varios Estados miembros y, en su caso: 

a) estarán capacitadas para desempeñar funciones en las zonas
de respuesta de acuerdo con las directrices internacionales
establecidas y, en consecuencia, estarán capacitadas para: 

i) ser enviadas en muy breve plazo una vez recibida la
solicitud de ayuda a través del Centro de Coordinación; y

ii) trabajar de forma autosuficiente y autónoma, cuando sea
necesario, durante un plazo determinado; 

b) estarán capacitadas para cooperar con otros organismos de
la Unión y/o organizaciones internacionales, en particular las
Naciones Unidas, según proceda.

ES 20.12.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 347/931



5. Los Estados miembros podrán dar información, cum
pliendo las exigencias de seguridad adecuadas, sobre las capaci
dades militares pertinentes utilizables en última instancia como 
parte de la ayuda a través del Mecanismo de la Unión, tales 
como transporte y apoyo logístico o sanitario. 

6. Los Estados miembros proporcionarán a la Comisión in
formación pertinente sobre los expertos, los módulos y otras 
capacidades de reacción que pongan a disposición para ayuda a 
través del Mecanismo de la Unión, como se contempla en los 
apartados 1 a 5, y actualizarán esa información cuando sea 
necesario. 

7. Los Estados miembros designarán los puntos de contacto
a que se refiere el artículo 8, letra b), e informarán a la Comi
sión al respecto. 

8. Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas
de preparación para facilitar el apoyo del país anfitrión. 

9. De conformidad con el artículo 23, los Estados miembros,
con ayuda de la Comisión, tomarán las medidas adecuadas que 
aseguren el transporte de la ayuda que hayan ofrecido en 
tiempo oportuno. 

Artículo 10 

Planificación de las operaciones 

1. La Comisión y los Estados miembros colaborarán para
mejorar la planificación de las operaciones de respuesta ante 
catástrofes en el marco del Mecanismo de la Unión, también 
mediante la formulación de situaciones hipotéticas de respuesta 
ante catástrofes, la cartografía de los medios y la elaboración de 
planes para el despliegue de capacidades de reacción. 

2. La Comisión y los Estados miembros deberán determinar
y fomentar las sinergias entre la ayuda de protección civil y la 
financiación de la ayuda humanitaria proporcionada por la 
Unión y los Estados miembros en la planificación de las ope
raciones de reacción a las crisis humanitarias fuera de la Unión. 

Artículo 11 

Capacidad Europea de Respuesta a Emergencias 

1. Se creará una Capacidad Europea de Respuesta a Emer
gencias (CERE). Constará de una reserva común voluntaria de 
capacidades comprometidas previamente por los Estados miem
bros y comprenderá módulos, otras capacidades de respuesta y 
expertos. 

2. Basándose en los riesgos detectados, la Comisión determi
nará los tipos y el número de capacidades clave de reacción 
necesarias para la CERE (en lo sucesivo, «objetivos de capaci
dad»). 

3. La Comisión definirá requisitos de calidad para las capa
cidades de respuesta que los Estados miembros comprometan a 
la CERE. Los requisitos de calidad se basarán en normas inter
nacionales establecidas, cuando estas ya existan. Los Estados 
miembros serán responsables de garantizar la calidad de sus 
capacidades de reacción. 

4. La Comisión establecerá y gestionará un proceso para la
certificación y registro de las capacidades de respuesta que los 
Estados miembros pongan a disposición de la CERE. 

5. Los Estados miembros identificarán y registrarán de forma
voluntaria las capacidades de respuesta que asignen a la CERE. 
El registro de los módulos multinacionales proporcionados por 
dos o más Estados miembros será realizado conjuntamente por 
todos los Estados miembros interesados. 

6. Las capacidades de respuesta que los Estados miembros
pongan a disposición de la CERE permanecerán disponibles 
en todo momento para fines nacionales. 

7. Las capacidades de respuesta que los Estados miembros
pongan a deposición de la Capacidad Europea de Respuesta a 
Emergencias estarán disponibles para las operaciones de res
puesta en el marco del Mecanismo de la Unión, previa solicitud 
de ayuda a través del Centro de Coordinación. Los Estados 
miembros que hayan registrado la capacidad de respuesta de 
que se trate serán los que decidan su despliegue en última ins
tancia. Cuando emergencias internas, casos de fuerza mayor o, 
excepcionalmente, motivos graves impidan a un Estado miem
bro proporcionar esas capacidades de respuesta frente a una 
catástrofe específica, dicho Estado miembro informará lo antes 
posible a la Comisión en remisión al presente artículo. 

8. En caso de despliegue, las capacidades de respuesta de los
Estados miembros seguirán bajo su mando y control y podrán 
retirarse cuando emergencias internas, casos de fuerza mayor o, 
excepcionalmente, motivos graves impidan a un Estado miem
bro seguir poniendo a disposición sus capacidades de respuesta, 
en consulta con la Comisión. De conformidad con los artículos 
15 y 16, la Comisión realizará, cuando proceda, la coordinación 
entre las diferentes capacidades de respuesta a través del Centro 
de Coordinación. 

9. Los Estados miembros y la Comisión garantizarán la ade
cuada sensibilización de los ciudadanos acerca de las interven
ciones en que participe la CERE. 

Artículo 12 

Subsanación de las carencias de capacidad de respuesta 

1. La Comisión supervisará los avances respecto de los obje
tivos de capacidad establecidos de conformidad con el artícu
lo 11, apartado 2, y determinará las carencias de capacidad de 
respuesta potencialmente importantes de la CERE. 

2. Cuando se hayan identificado carencias importantes, la
Comisión estudiará si los Estados miembros disponen de las 
capacidades necesarias fuera de la CERE. 

3. La Comisión alentará a los Estados miembros a resolver,
bien individualmente o por medio de un consorcio de Estados 
miembros que cooperen sobre los riesgos comunes, cualesquiera 
carencias de capacidad estratégicas que haya observado con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2. La Comisión podrá 
apoyar a los Estados miembros en estas actividades, conforme 
al artículo 20, al artículo 21, apartado 1, letras i) y j), y al 
artículo 21, apartado 2. 

4. La Comisión informará cada dos años al Parlamento Eu
ropeo y al Consejo de los avances realizados en la consecución 
de los objetivos de capacidad y sobre las carencias que subsistan 
en la CERE.
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Artículo 13 

Formación, ejercicios, lecciones extraídas de la experiencia 
y difusión de conocimientos 

1. La Comisión realizará, en el marco del Mecanismo de la
Unión, las siguientes tareas en el ámbito de la formación, los 
ejercicios, lecciones extraídas de la experiencia y la difusión de 
conocimientos: 

a) creación y gestión de un programa de formación sobre pre
vención de catástrofes y preparación y respuesta ante estas
para el personal de protección civil y de gestión de emer
gencias. El programa incluirá cursos conjuntos y un sistema
de intercambio de expertos que permita destinar personal a
otros Estados miembros. 

El programa de formación tendrá como finalidad reforzar la 
coordinación, compatibilidad y complementariedad entre las 
capacidades contempladas en los artículos 9 y 11, y mejorar 
las competencias de los expertos contemplados en el artícu
lo 8, letras d) y f); 

b) creación y gestión de una red de formación en la que puedan
participar los centros de formación para el personal de pro
tección civil y de gestión de emergencias, así como otros
agentes e instituciones pertinentes en materia de prevención
de catástrofes y preparación y respuesta ante estas. 

La red de formación tendrá como finalidad: 

i) mejorar todas las fases de la gestión de catástrofes, te
niendo en cuenta la adaptación al cambio climático y la
mitigación del mismo; 

ii) crear sinergias entre sus miembros mediante el intercam
bio de experiencia y mejores prácticas, investigación per
tinente, lecciones extraídas de la experiencia, cursos y
talleres, ejercicios y proyectos piloto; y 

iii) elaborar orientaciones sobre formación en materia de
protección civil de la Unión e internacional, incluida
formación sobre prevención de catástrofes y preparación
y respuesta ante estas; 

c) desarrollo de un marco estratégico que establezca los obje
tivos y la función de los ejercicios y un plan exhaustivo a
largo plazo en que se indiquen las prioridades de los ejerci
cios, así como la creación y gestión de un programa de
ejercicios; 

d) creación y gestión de un programa de lecciones extraídas de
la experiencia en acciones de protección civil realizadas en el
marco del Mecanismo de la Unión, incluidos los aspectos de
todo el ciclo de gestión de catástrofes, con objeto de ofrecer
una amplia base para los procesos de aprendizaje y el desa
rrollo de conocimientos. El programa comprenderá: 

i) el seguimiento, el análisis y la evaluación de todas las
acciones pertinentes de protección civil realizadas en el
marco del Mecanismo de la Unión; 

ii) el fomento de la puesta en práctica de lecciones extraídas
de la experiencia con objeto de sentar unas bases que se
apoyen en la experiencia para el desarrollo de actividades
dentro del ciclo de gestión de las catástrofes; y 

iii) la elaboración de métodos e instrumentos para recabar,
analizar, fomentar y llevar a la práctica las lecciones
extraídas de la experiencia. 

Dicho programa incluirá asimismo, cuando proceda, las lec
ciones extraídas de la experiencia en intervenciones fuera de 
la Unión por lo que respecta a la explotación de vínculos y 
sinergias entre la asistencia prestada en el marco del Meca
nismo de la Unión y la respuesta humanitaria; 

e) elaboración de directrices sobre difusión de conocimientos y
puesta en práctica de los distintas tareas mencionadas en las
letras a) a d) a nivel de los Estados miembros; y 

f) estímulo y fomento de la introducción y utilización de nue
vas tecnologías pertinentes a efectos del Mecanismo de la
Unión. 

2. Al llevar a cabo las tareas previstas en los apartado 1, la
Comisión tendrá especialmente en cuenta la necesidad y los 
intereses de los Estados miembros de la misma región que se 
enfrentan a riesgos de catástrofe de carácter similar. 

3. A petición de un Estado miembro, de un tercer país o de
las Naciones Unidas o sus organismos, la Comisión podrá des
plegar sobre el terreno un equipo de expertos con el fin de que 
prestar asesoramiento sobre medidas de preparación. 

CAPÍTULO IV 

RESPUESTA 

Artículo 14 

Notificación de catástrofes en la Unión 

1. En caso de catástrofe o de una catástrofe inminente, en la
Unión, que conlleve o pueda conllevar repercusiones transfron
terizas o que afecte o pueda afectar a otros Estados miembros, 
el Estado miembro en el que la catástrofe se haya producido, o 
sea probable que se produzca, lo notificará sin demora a los 
Estados miembros que puedan verse afectados y, si los efectos 
son potencialmente importantes, a la Comisión. 

El párrafo primero no se aplicará cuando la obligación de no
tificación ya se haya cumplido en virtud de otra legislación de la 
Unión, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica o de los convenios internacionales vigentes. 

2. En caso de que sea probable que una catástrofe, o una
catástrofe inminente, en la Unión, dé lugar a una solicitud de 
ayuda de uno o varios Estados miembros, el Estado miembro en 
el que la catástrofe se haya producido, o sea probable que se 
produzca, lo notificará sin demora a la Comisión, cuando pueda 
preverse una posible solicitud de ayuda a través del Centro de 
Coordinación, con el fin de que la Comisión informe, según 
proceda, a los demás Estados miembros y haga intervenir a sus 
servicios competentes.
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3. Las notificaciones mencionadas en los apartados 1 y 2 se
efectuarán, cuando proceda, a través del Sistema de Comunica
ción e Información. 

Artículo 15 

Respuesta ante catástrofes en la Unión 

1. En caso de catástrofe, o de una catástrofe inminente, en la
Unión, el Estado miembro afectado podrá solicitar ayuda a 
través del Centro de Coordinación. La solicitud será lo más 
concreta posible. 

2. En situaciones excepcionales de incremento de los riesgos,
un Estado miembro también podrá solicitar ayuda en forma de 
posicionamiento previo temporal de capacidades de respuesta. 

3. Cuando se reciba una solicitud de ayuda, la Comisión
procederá, sin demora y de acuerdo con la situación, a: 

a) transmitir la solicitud a los puntos de contacto de otros
Estados miembros; 

b) recabar, junto con el Estado miembro afectado, información
validada sobre la situación y difundirla a los Estados miem
bros; 

c) formular, en consulta con el Estado miembro solicitante,
recomendaciones para la prestación de ayuda mediante el
Mecanismo de la Unión, basadas en las necesidades sobre
el terreno y en los planes pertinentes que se hayan desarro
llado con anterioridad, según se contempla en el artículo 10,
apartado 1, invitar a los Estados miembros a desplegar ca
pacidades específicas y facilitar la coordinación de la ayuda
solicitada; y 

d) tomar otras medidas para facilitar la coordinación de la
respuesta. 

4. El Estado miembro al que se haya enviado una solicitud de
ayuda mediante el mecanismo de la Unión determinará lo antes 
posible si está en condiciones de prestar la ayuda solicitada e 
informará de su decisión al Estado miembro solicitante a través 
del Sistema de Comunicación e Información, con indicación del 
alcance, las condiciones y, cuando sea aplicable, los costes de la 
ayuda que podría proporcionar. El Centro de Coordinación 
mantendrá informados a los Estados miembros. 

5. La dirección de las intervenciones de ayuda será compe
tencia del Estado miembro solicitante. Las autoridades del Es
tado miembro solicitante determinarán las directrices y, si fuera 
necesario, los límites de las tareas confiadas a los módulos u 
otras capacidades de respuesta. Los detalles de la ejecución de 
estas tareas correrán a cargo del responsable nombrado por el 
Estado miembro que preste la ayuda. El Estado miembro soli
citante podrá solicitar también el despliegue de un equipo de 
expertos para apoyarlo en su evaluación, facilitar la coordina
ción in situ entre equipos de los Estados miembros o propor
cionar asesoramiento técnico. 

6. El Estado miembro solicitante adoptará las medidas ade
cuadas para facilitar el apoyo del país anfitrión a la ayuda 
recibida. 

7. La función de la Comisión a que se hace referencia en el
presente artículo no afectará a las competencias ni a la respon
sabilidad de los Estados miembros sobre sus equipos, módulos y 

otras capacidades de apoyo, incluidas las capacidades militares. 
En particular, el apoyo ofrecido por la Comisión no implicará el 
mando ni el control sobre los equipos, módulos u otros apoyos 
de los Estados miembros, que se desplegarán voluntariamente 
de acuerdo con la coordinación a nivel del cuartel general y 
sobre el terreno. 

Artículo 16 

Fomento de la coherencia en la respuesta ante catástrofes 
fuera de la Unión 

1. En caso de catástrofe, o de una catástrofe inminente, fuera
de la Unión, el país afectado podrá solicitar ayuda a través del 
Centro de Coordinación. Esta ayuda también podrá ser solici
tada a través o por parte de las Naciones Unidas y sus organis
mos o de una organización internacional competente. 

2. Las intervenciones en virtud del presente artículo podrán
realizarse como intervenciones de ayuda autónomas o como 
contribución a una intervención dirigida por una organización 
internacional. La coordinación de la Unión estará plenamente 
integrada con la coordinación global proporcionada por la Ofi
cina de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH) de las 
Naciones Unidas, y respetará la función de dirección de la mis
ma. 

3. La Comisión contribuirá a la coherencia de la prestación
de ayuda mediante las siguientes actuaciones: 

a) manteniendo un diálogo con los puntos de contacto de los
Estados miembros para garantizar una contribución efectiva
y coherente en materia de respuesta ante catástrofes de la
Unión, mediante el Mecanismo de la Unión, al esfuerzo de
asistencia global, en particular: 

i) informando de forma inmediata a los Estados miembros
de todas las solicitudes de ayuda; 

ii) apoyando una evaluación común de la situación y las
necesidades, proporcionando asesoramiento técnico y/o
facilitando la coordinación sobre el terreno de la ayuda
mediante la presencia de un equipo de expertos de pro
tección civil sobre el terreno; 

iii) compartiendo las evaluaciones y análisis pertinentes con
todas las partes interesadas; 

iv) dando una descripción general de la ayuda ofrecida por
los Estados miembros y otras fuentes; 

v) asesorando sobre el tipo de ayuda necesaria para garan
tizar que la ayuda que se preste corresponda a las eva
luaciones de necesidades; y 

vi) ayudando a superar cualquier dificultad práctica de la
prestación de ayuda en sectores como las zonas de trán
sito y las aduanas; 

b) formulando de inmediato recomendaciones, cuando sea po
sible en cooperación con el país afectado, basadas en las
necesidades sobre el terreno y en los planes pertinentes
que se hayan desarrollado con anterioridad, invitando a los
Estados miembros a desplegar capacidades específicas y faci
litando la coordinación de la ayuda solicitada;
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c) actuando de enlace con el país afectado para detalles técnicos
como las necesidades concretas de ayuda, la aceptación de
ofertas y los procedimientos prácticos para la recepción y
distribución de la ayuda sobre el terreno; 

d) actuando de enlace con la OCAH, o prestándole apoyo, y
cooperando con otros agentes pertinentes que contribuyan al
esfuerzo de asistencia global, para conseguir las máximas
sinergias, buscar la complementariedad y evitar duplicidades
y carencias; y 

e) actuando de enlace con todas las partes interesadas, en par
ticular en la fase final de la intervención de ayuda de acuerdo
con el Mecanismo de la Unión, para facilitar una entrega sin
obstáculos. 

4. Sin perjuicio de la función de la Comisión, tal como se
define en el apartado 3, y respetando el imperativo de propor
cionar una respuesta operativa inmediata a través del Meca
nismo de la Unión, la Comisión, una vez activado este, infor
mará al Servicio Europeo de Acción Exterior para posibilitar la 
coherencia entre la operación de protección civil y las relaciones 
generales de la Unión con el país afectado. La Comisión man
tendrá plenamente informados a los Estados miembros, con
forme a lo dispuesto en el apartado 3. 

5. Sobre el terreno, se garantizará el enlace, según proceda,
con la delegación de la Unión para que esta facilite los contac
tos con el Gobierno del país afectado. En caso necesario, la 
delegación de la Unión proporcionará apoyo logístico a los 
equipos de expertos de protección civil mencionados en el 
apartado 3, letra a), inciso ii). 

6. El Estado miembro al que se haya enviado una solicitud de
ayuda a través del mecanismo de la Unión determinará lo antes 
posible si está en condiciones de prestar la ayuda solicitada e 
informará de su decisión al Centro de Coordinación a través del 
Sistema de Comunicación e Información, indicando el alcance y 
las condiciones de la ayuda que podría proporcionar. El Centro 
de Coordinación mantendrá informados a los Estados miem
bros. 

7. El Mecanismo de la Unión podrá también utilizarse para
proporcionar apoyo de protección civil a la asistencia consular 
para los ciudadanos de la Unión en catástrofes en terceros 
países en caso de que lo soliciten las autoridades consulares 
de los Estados miembros afectados. 

8. Partiendo de una solicitud de ayuda, la Comisión podrá
adoptar las medidas complementarias y de apoyo adicionales 
que resulten necesarias para garantizar la coherencia de la pres
tación de la ayuda. 

9. La coordinación realizada a través del Mecanismo de la
Unión no afectará a los contactos bilaterales entre los Estados 
miembros y el país afectado, ni a la cooperación entre los 
Estados miembros y las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales competentes. Podrán utilizarse también esos 
contactos bilaterales para contribuir a la coordinación realizada 
a través del Mecanismo de la Unión. 

10. La función de la Comisión a que se hace referencia en el
presente artículo no afectará a las competencias ni a la respon
sabilidad de los Estados miembros sobre sus equipos, módulos u 
otro apoyo, incluidos los medios militares. En particular, el 
apoyo ofrecido por la Comisión no implicará el mando y con
trol sobre los equipos, módulos u otros apoyos de los Estados 
miembros, que se desplegarán voluntariamente de acuerdo con 
la coordinación a nivel del cuartel general y sobre el terreno. 

11. Deben buscarse sinergias con los demás instrumentos de
la Unión, en particular, con las actuaciones financiadas en virtud 
del Reglamento (CE) n o 1257/96. La Comisión se hará cargo de 
la coordinación entre los instrumentos y, en su caso, garantizará 
que las actuaciones de protección civil de los Estados miembros 
que contribuyan a una respuesta humanitaria más amplia, sean 
financiadas en la medida de lo posible con arreglo a la presente 
Decisión. 

12. Siempre que se active el Mecanismo de la Unión, los
Estados miembros que faciliten ayuda en caso de catástrofe 
mantendrán al Centro de Coordinación plenamente informado 
de sus actividades. 

13. Los equipos y módulos de los Estados miembros que
participen sobre el terreno en la intervención a través del Me
canismo de la Unión mantendrán un enlace directo con el 
Centro de Coordinación y los equipos de expertos sobre el 
terreno a que se refiere el apartado 3, letra a), inciso ii). 

Artículo 17 

Apoyo sobre el terreno 

1. La Comisión podrá seleccionar, nombrar y enviar un
equipo de expertos compuesto por expertos proporcionados 
por los Estados miembros: 

a) en caso de catástrofe fuera de la Unión como se contempla
en el artículo 16, apartado 3; 

b) en caso de catástrofe en la Unión como se contempla en el
artículo 15, apartado 5; 

c) cuando se solicite asesoramiento en materia de prevención
de conformidad con el artículo 5, apartado 2; o 

d) cuando se solicite asesoramiento en materia de preparación
de conformidad con el artículo 13, apartado 3. 

En el equipo podrán integrarse expertos de la Comisión y de 
otros servicios de la Unión con objeto de apoyar al equipo y 
facilitar el enlace con el Centro de Coordinación. En el equipo 
podrán integrarse expertos enviados por la OCAH u otras or
ganizaciones internacionales con objeto de reforzar la coopera
ción y facilitar evaluaciones conjuntas. 

2. Para la selección y nombramiento de expertos se aplicará
el siguiente procedimiento: 

a) los Estados miembros presentarán candidatos a expertos,
bajo su responsabilidad, que se podrán desplegar como
miembros de los equipos de expertos;
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b) la Comisión seleccionará a los expertos y al jefe del equipo
basándose en las cualificaciones y experiencia de los mismos,
incluido el nivel de formación adquirida sobre el Mecanismo
de la Unión, la experiencia previa en misiones en el marco
del Mecanismo de la Unión y otros trabajos internacionales
de facilitación de asistencia. La selección se basará también
en otros criterios, entre ellos los conocimientos de idiomas,
para tener garantías de que el equipo en su conjunto cuente
con la preparación necesaria para cada situación en concreto;
y 

c) la Comisión nombrará a los expertos y a los jefes de equipo
de la misión de acuerdo con el Estado miembro que los haya
presentado como candidatos. 

3. Cuando se envíen equipos de expertos, estos facilitarán la
coordinación entre los equipos de intervención de los Estados 
miembros y servirán de enlace con las autoridades competentes 
del Estado solicitante como se contempla en el artículo 8, letra 
d). El Centro de Coordinación mantendrá un estrecho contacto 
con los equipos de expertos y les proporcionará orientación y 
apoyo logístico. 

Artículo 18 

Transporte y equipamiento 

1. En caso de catástrofe, ya sea dentro o fuera de la Unión, la
Comisión podrá ayudar a los Estados miembros a obtener ac
ceso a equipamiento o recursos de transporte: 

a) proporcionando y compartiendo información sobre equipa
miento y recursos de transporte que puedan proporcionar
los Estados miembros, con vistas a facilitar la puesta en
común de dicho equipamiento y recursos de transporte; 

b) ayudando a los Estados miembros a determinar los recursos
de transporte de que pueda disponerse procedentes de otros
sectores, incluido el sector comercial, y facilitando el acceso
a los mismos; o 

c) ayudando a los Estados miembros a determinar el equipa
miento de que pueda disponerse procedente de otros secto
res, incluido el sector comercial. 

2. La Comisión podrá complementar los recursos de trans
porte proporcionados por los Estados miembros suministrando 
otros recursos de transporte necesarios para dar una respuesta 
rápida a las catástrofes. 
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 16 de octubre de 2014 

por la que se establecen las normas de desarrollo de la Decisión no 1313/2013/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión, y por la que se 

derogan las Decisiones 2004/277/CE, Euratom y 2007/606/CE, Euratom 

 

MÓDULOS, EQUIPOS DE APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA, OTRAS 

CAPACIDADES DE RESPUESTA Y EXPERTOS 

Artículo 10 

Registro de los módulos, equipos de apoyo y asistencia técnica, otras capacidades 

de respuesta y expertos 

1.   Los Estados miembros registrarán en la base de datos del Sistema de Comunicación 

e Información sus módulos, equipos de apoyo y asistencia técnica, otras capacidades de 

respuesta y expertos identificados de conformidad con el artículo 9, apartado 6, de la 

Decisión no 1313/2013/UE. 

2.   Los módulos, equipos de apoyo y asistencia técnica, otras capacidades de respuesta 

y expertos comprometidos previamente en el marco de la Capacidad Europea de 

Respuesta a Emergencias se registrarán en una sección específica de la base de datos del 

Sistema de Comunicación e Información. 

3.   La información a que se refieren los apartados 1 y 2 se actualizará según sea 

necesario. 

Artículo 11 

Composición de los módulos, equipos de apoyo y asistencia técnica, otras 

capacidades de respuesta y expertos 

1.   Los módulos y los equipos de apoyo y asistencia técnica podrán estar formados por 

recursos facilitados por uno o varios Estados miembros. 

2.   Cuando un módulo o un equipo de apoyo y asistencia técnica esté formado por más 

de un componente, el despliegue de dicho módulo o equipo de apoyo y asistencia 

técnica en una intervención podrá limitarse a los componentes necesarios para tal 

intervención. 

Artículo 12 

Autosuficiencia de los módulos 

1.   Se aplicarán a cada módulo los siguientes elementos relativos a la autosuficiencia, 

según se especifica en el anexo II: 

a) cobijo adecuado a las condiciones meteorológicas dominantes; 

b) generación de electricidad e iluminación que cubra el consumo de la base de 

operaciones y del equipo necesario para llevar a cabo la misión; 

c) instalaciones sanitarias e higiénicas destinadas al personal del módulo; 



d) disponibilidad de alimentos y agua para el personal del módulo; 

e) personal, instalaciones y suministros médicos o paramédicos para el personal del 

módulo; 

f) personal, instalaciones y suministros médicos o paramédicos para el personal del 

módulo; 

g) equipo para la comunicación con los intervinientes, especialmente los que estén 

a cargo de la coordinación sobre el terreno; 

h) transporte local; 

i) logística, equipo y personal que permita la creación de una base de operaciones 

y el inicio de la misión sin demora tras la llegada a la zona de intervención. 

2.   El cumplimiento de los requisitos de autosuficiencia estará garantizado por el 

Estado miembro que ofrezca la ayuda por cualquiera de los siguientes medios: 

a) inclusión en el módulo del personal, el equipo y el material fungible necesarios; 

b) adopción de las medidas necesarias en la zona de intervención; 

c) adopción de las disposiciones previas necesarias para combinar un equipo de 

intervención no autosuficiente con un equipo de apoyo y asistencia técnica con 

el fin de cumplir los requisitos a que se hace referencia en el artículo 13 antes 

del registro del módulo pertinente conforme al artículo 10, apartado 1. 

3.   El período para el cual debe garantizarse la autosuficiencia al inicio de la misión no 

podrá ser inferior a uno de los siguientes: 

a) 96 horas; 

b) los períodos establecidos en el anexo II. 

Artículo 13 

Requisitos para los módulos y equipos de apoyo y asistencia técnica 

1.   Los módulos cumplirán los requisitos generales establecidos en el anexo II. 

2.   Los equipos de apoyo y asistencia técnica cumplirán los requisitos generales 

establecidos en el anexo II. 

3.   Los requisitos generales establecidos en el anexo II se revisarán periódicamente. 

4.   Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que: 

a) los módulos tengan la capacidad de operar con otros módulos; 

b) los equipos de apoyo y asistencia técnica tengan la capacidad de operar con 

otros equipos de apoyo y asistencia técnica y con los agentes pertinentes sobre el 

terreno; 

c) los componentes de un módulo tengan la capacidad de operar juntos como un 

solo módulo; 

d) los componentes de un equipo de apoyo y asistencia técnica tengan la capacidad 

de operar juntos como un solo equipo de apoyo y asistencia técnica; 

e) los módulos de protección civil y los equipos de apoyo y asistencia técnica, 

cuando se desplieguen fuera de la Unión Europea, son capaces de operar junto 



con las capacidades internacionales de respuesta a las catástrofes que presten 

apoyo al país afectado; 

f) los jefes de equipo, sus suplentes y el personal de enlace de los módulos y de los 

equipos de apoyo y asistencia técnica participen en los cursos y ejercicios de 

formación adecuados organizados por la Comisión, tal como se establece en los 

artículos 26 a 32.  



Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias (ERCC) 

¿Qué es?  

El Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias es el núcleo del Mecanismo 

de Protección Civil de la UE y coordina la prestación, a los países afectados por 

catástrofes, de asistencia en forma de, por ejemplo, artículos de socorro, conocimientos 

técnicos, unidades de protección civil y equipos especializados. El Centro garantiza el 

rápido despliegue de ayuda de emergencia y actúa como plataforma de coordinación 

entre los Estados participantes, los países afectados y los expertos en protección civil y 

ayuda humanitaria. El Centro opera ininterrumpidamente y puede ayudar a cualquier 

país dentro o fuera de la UE afectado por una catástrofe grave, previa petición de las 

autoridades nacionales o de un organismo de las Naciones Unidas. 

¿Por qué es importante?  

Una respuesta bien coordinada a las catástrofes naturales y de origen humano a escala 

europea puede evitar la duplicación de la labor de socorro y garantizar que la ayuda se 

adapte a las necesidades de los afectados. Para reducir la carga sobre los Estados 

contribuyentes, el Centro puede ponerse en contacto directamente con las autoridades 

nacionales de protección civil del país afectado y también puede prestar apoyo 

financiero para el suministro de unidades y equipos de protección civil al país afectado. 

¿Cómo está ayudando?  

Cooperación en materia de protección civil y desarrollo de la capacidad 
de la UE frente a las emergencias 

El Centro de Coordinación de la Respuesta a las Emergencias dispone de un sistema de 

guardias plenamente dotado de personal formado. La presencia permanente garantiza el 

control en tiempo real y la reacción inmediata día y noche. 

El Centro gestiona una reserva de ayuda previamente comprometida por los Estados 

participantes, que puede desplegarse inmediatamente. Los Estados participantes podrán 

destinar recursos de reserva en un fondo común voluntario, listo para su despliegue 

como parte de una respuesta europea más rápida y coherente cuando surja la necesidad. 

La calidad de la respuesta se garantiza mediante el establecimiento de criterios de 

calidad y un proceso de certificación. 

El Centro puede detectar posibles lagunas en toda la gama de la ayuda europea y 

proponer cómo pueden colmarse esas lagunas con el apoyo financiero de la UE. En el 

marco del Mecanismo de Protección Civil de la UE, la Comisión puede cosufragar los 

costes de transporte, permitiendo así la prestación de asistencia al país afectado en unas 

pocas horas y una menor incidencia para el presupuesto de quienes ofrezcan la ayuda. 

La puesta en común de los traslados al país afectado aumenta la eficacia de la respuesta 

europea. 

Además, la UE decidió en 2017 reforzar la respuesta europea colectiva ante las 

catástrofes mediante el desarrollo de una capacidad de reserva denominada rescEU, 

como último recurso cuando las capacidades de los Estados miembros ya se hayan 

utilizado en su totalidad. 



Plataforma de coordinación en materia de protección civil y ayuda 
humanitaria 

El Centro mejora la coordinación entre las operaciones de protección civil y las de 

ayuda humanitaria. Mantiene un vínculo directo con las autoridades de protección civil 

y ayuda humanitaria de los Estados miembros de la UE que permite el intercambio de 

información en tiempo real. Garantiza el despliegue de equipos de coordinación y 

evaluación compuestos por expertos en ayuda humanitaria y protección civil para llevar 

a cabo evaluaciones de las necesidades conjuntas. 

Intensificación de la coordinación a nivel europeo de la respuesta ante las 
crisis 

El Centro garantiza la cooperación y coherencia de la actuación de la UE a nivel 

interinstitucional, centrándose en los mecanismos de coordinación con el Servicio 

Europeo de Acción Exterior, el Consejo y los Estados miembros de la UE. También 

actúa como punto de contacto central disponible permanentemente cuando se invoca la 

cláusula de solidaridad. 

Asimismo proporciona comunicaciones de emergencia y herramientas de seguimiento 

mediante el Sistema Común de Comunicación e Información de Emergencia (SCCIE), 

una aplicación de alerta y notificación basada en internet mediante la cual se puede 

intercambiar información en tiempo real. 

Incendios forestales en Suecia en 2018 

Para luchar contra los incendios forestales en Suecia en julio de 2018, el Centro 

coordinó el despliegue de siete aviones, seis helicópteros, 67 vehículos y más de 360 

agentes de Italia, Francia, Alemania, Lituania, Dinamarca, Portugal y Polonia. Además, 

la Comisión cosufragó costes de transporte por un importe de 1,15 millones EUR, y el 

programa Copernicus produjo cerca de 40 mapas de satélite. 

Esta respuesta supuso la mayor operación de la última década en Europa en materia de 

lucha contra los incendios forestales del Mecanismo de Protección Civil de la UE. En 

términos de personal desplegado, fue la mayor operación individual de lucha contra los 

incendios forestales desde la creación del Mecanismo en 2001. 

Incendios forestales en Grecia en 2018 

En respuesta a los incendios mortales en Attica Oriental, Grecia pidió ayuda el 23 de 

julio de 2018. La respuesta de la UE a través del Mecanismo consistió en un módulo 

terrestre de extinción de incendios forestales (bomberos y vehículos) procedente de 

Chipre y dos aviones de lucha contra los incendios procedentes de Italia, dos de España 

y dos de Rumanía. Además, se elaboraron ocho mapas de satélite Copernicus de las 

zonas afectadas. 

El Centro Europeo de Coordinación de la Respuesta a Emergencias 
(CECRE) es el centro operativo del Mecanismo y se encuentra activo las 24 horas del 

día, los 7 días de la semana. Coordina la prestación de ayuda a países afectados por 

desastres, enviando artículos de primera necesidad, conocimiento especializado, equipos 

de intervención y equipamiento específico. El CECRE asegura un rápido despliegue de 

la ayuda de emergencias, ya que está en comunicación directa con los organismos 

nacionales de protección civil. 



El CECRE también proporciona herramientas para la comunicación y monitorización de 

emergencias mediante el Sistema Común de Comunicación e Información de 

Emergencia (CECIS), una aplicación de alertas y notificaciones basada en la web que 

permite el intercambio de información en tiempo real. 

Desde 2001, el Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea (EUCPM) se ha 

activado más de 300 veces en respuesta a los países que solicitaron asistencia europea 

frente a emergencias. El UCPM ha asistido a la población en algunos de los desastres 

más devastadores, tanto en Europa como en todo el mundo. Solo durante la intensa 

temporada de incendios forestales de 2017, el Mecanismo se activó en 17 ocasiones 

para ayudar a los países europeos a combatir el fuego. 

Más allá de las fronteras europeas, el Mecanismo se activó en 2017 en respuesta a las 

catastróficas inundaciones de Perú, el terremoto de México y los huracanes Irma y 

María en el Caribe. En 2015, el EUCPM prestó ayuda a Croacia, Grecia, Hungría, 

Serbia y Eslovenia para dar respuesta a las necesidades de migrantes y refugiados, 

proporcionando útiles de primera necesidad como camas, sacos de dormir, estufas y kits 

de higiene personal. 

Las operaciones de protección civil pueden además utilizar los mapas de satélite 

creados por el Servicio de Gestión de Emergencias Copérnico. Copérnico ofrece una 

información geoespacial puntual y de gran precisión, que resulta muy útil para 

planificar las operaciones de respuesta ante desastres. 

Capacidad de Respuesta a Emergencias 

En 2014, los países europeos crearon la Capacidad Europea de Respuesta a 

Emergencias (CERE) para mejorar aún más la preparación europea ante desastres. La 

CERE, que forma parte del EUCPM, es un fondo común voluntario de recursos que 

ofrece equipos de ayuda, expertos y equipamiento. Los Estados participantes ponen 

estos recursos a disposición del fondo y están listos para activarse en cualquier 

momento en todo el mundo. Este fondo voluntario permite a la UE dar una respuesta 

más rápida y eficaz a los desastres, y garantiza una mejor planificación y coordinación 

de las operaciones de la UE. 

Prevención y preparación 

La Comisión Europea respalda y complementa las acciones de prevención y preparación 

de los Estados participantes, centrándose en aquellas áreas en las que un enfoque 

europeo común resulta más eficaz que las actuaciones nacionales independientes. La 

mejora de la calidad y de la accesibilidad a la información sobre desastres, el fomento 

de la investigación para prepararse y evitar desastres y el refuerzo de las herramientas 

de alerta temprana resultan claves para mitigar los efectos de los desastres y salvar 

vidas. Además, el Mecanismo proporciona programas de formación y simulacros 

prácticos que permiten a los expertos mejorar y compartir sus conocimientos. 

Propuesta de la Comisión para fortalecer la gestión de desastres en la UE 

En noviembre de 2017, la Comisión propuso el fortalecimiento de la respuesta colectiva 

europea ante desastres, especialmente en aquellos casos en los que se producen varios 

desastres simultáneamente. La Comisión propone dos vías de acción complementarias: 

1.  Una respuesta colectiva más sólida a nivel europeo mediante el desarrollo de 

una capacidad de reserva (conocida como «rescEU») que complementará las 

capacidades nacionales 



2.  Una intensificación de la prevención y preparación ante desastres. 

Además, se estudian procedimientos ágiles que permitan una respuesta aún más rápida y 

la prestación de una mayor ayuda financiera que alivie las consecuencias económicas de 

la emergencia. 
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